RESOLUCION 024/05
VISTOS: 

Que don …, identificado con  D.N.I. No. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental  No.2000000001, contratada por quien fuera …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 02 de marzo del 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 24 de enero de 2005;                                             .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  13 de abril de 2005;

Que, manifiesta el reclamante, que el término “accidente” en la Enciclopedia Jurídica Omeba  se define como, “un hecho circunstancial, inesperado, lo que sobreviene, lo que acaece súbitamente, lo que no es esencial. El accidente es un hecho eventual, que puede provenir de la naturaleza o de un hecho del hombre que puede originar u ocasionar un daño. Es un hecho imprevisible (...)”, y que, de acuerdo a ello, la muerte súbita por ingesta de alcohol es un hecho imprevisible y eventual;

Que, agrega el reclamante, según el Certificado de Necropsia, claramente se detalla como causa de la muerte, entre otras lesiones orgánicas evidenciadas, la Pancreatitis Hemorrágica Necrotizante, por lo que es un hecho que al estar el asegurado consumiendo bebidas alcohólicas ello le produjo la muerte de manera súbita y en forma imprevisible, hecho que el Protocolo de Necropsia destaca entre sus conclusiones al establecer que se trata de muerte súbita, y que, en consecuencia, el fallecimiento del asegurado constituye una muerte accidental, y por lo tanto debe estar cubierto por la póliza;

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que la póliza de seguro materia de reclamo cubre los casos de muerte accidental, solamente cuando éstos sean consecuencia de una evento que reúna las características que en la propia póliza se definen como tal;

Que, en este sentido, el término muerte accidental es definido en la póliza como “...aquella producida por la acción imprevista, fortuita y/u ocasional de una fuerza externa que obra súbitamente sobre la persona del Asegurado, independientemente de su voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de manera cierta”, por lo que, en consecuencia, la muerte del asegurado que se origine por causa distinta a la de un accidente en los términos en que éste es definido por la póliza, no podrá ser materia de cobertura;

Que, agrega la aseguradora, el Protocolo de Necropsia No. 182-03, en sus conclusiones señala textualmente que en el asegurado se encontró un cuadro de patología fundamentalmente pancreática, caracterizado por una pancreatitis hemorrágica necrotizante, con afección de otros órganos, por proceso infeccioso de páncreas, y que asimismo, no se aprecian en el asegurado lesiones físicas ante mortem, por lo que, al no haber sido la muerte del asegurado consecuencia de un accidente según se le define en la póliza, el siniestro no podrá ser materia de cobertura;

Que, por último, señala la aseguradora que el Seguro de Vida por Muerte Accidental materia de reclamación, fue contratado por el asegurado en forma voluntaria con una vigencia del 03 de junio de 2002 al 02 de enero de 2004, el mismo que no fue renovado por el asegurado a su vencimiento, no obstante que con fecha 03 de septiembre de 2004  refinanció el crédito con el banco, procediendo la compañía en tal oportunidad  a la emisión del correspondiente seguro de desgravamen de crédito con una vigencia a partir del 02 de septiembre de 2004 al 02 de septiembre del 2006,  según los términos del crédito refinanciado, por lo que al momento del fallecimiento del asegurado, no se encontraba vigente la póliza reclamada;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 417º del Código de Comercio, sólo se entenderán comprendidos en el seguro sobre la vida los riesgos que específica y taxativamente se enumeren en la póliza; adicionalmente, el Artículo 380º del mismo cuerpo legal establece que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, en virtud de los señalados artículos del Código de Comercio, la aseguradora procedió legalmente, al limitar las causas de muerte del asegurado que generarían el derecho de sus beneficiarios a reclamar la indemnización, a la de muerte accidental; 

Que, asimismo, esta Defensoría considera que la introducción en la póliza de una definición del término muerte accidental, limitando los casos de indemnización solamente a aquellos que pudieran ocurrir dentro del alcance de dicha definición, constituye un pacto lícito y, como tal, vinculante para ambas partes al contrato de seguro;

Que, en consecuencia, a los efectos de determinar si es que el fallecimiento del asegurado encuentra cobertura bajo la póliza materia de reclamo, es necesario constatar si es que éste se produjo dentro de los términos previstos por la definición de muerte accidental contenida en la referida póliza y no respecto de otras definiciones que pueden tener validez para definir el término accidente desde un punto de vista semántico o inclusive jurídico, pero cuyos alcances difieren de aquellos contenidos en la definición de la póliza materia de reclamo;

Que, al respecto, la definición de muerte accidental contenida en la póliza, no presenta ambigüedades o duda alguna respecto de la descripción de los hechos que serán materia de cobertura; estableciendo que por muerte accidental deberá entenderse aquélla producida por la acción imprevista, fortuita y/u ocasional de una fuerza externa que obre súbitamente sobre la persona del asegurado, independientemente de su voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de una manera cierta; no siendo, tal como lo afirma el reclamante, únicamente el requisito de muerte súbita suficiente para generar el derecho de indemnización bajo la póliza, sino que deben confluir con éste la acción de una fuerza externa imprevista y fortuita,  que debe ser independiente de la voluntad del asegurado;

Que, del análisis de los actuados, cabe concluir que las circunstancias en que se produce la muerte del asegurado no coinciden con los requisitos exigidos por la definición de muerte accidental contenida en la póliza materia de reclamo, pues, a criterio de esta Defensoría, no ha existido en el presente caso una fuerza externa que actuara de manera súbita e imprevista sobre la persona del asegurado, independiente de su voluntad, causándole la muerte;

Que, según los hechos incontrovertidos que constan en el expediente de reclamación, la causa de la muerte del asegurado fue un exceso de ingesta alcohólica – hecho que no constituye una fuerza externa súbita e imprevista actuando sobre la persona del asegurado sino que, por el contrario, es un hecho que se encuentra totalmente bajo su control-  lo cual le generó el agravamiento de una condición interna que el asegurado ya padecía – un daño al páncreas, que le produjo la muerte, la misma que por las anotadas circunstancias, no puede ser considerada como una muerte accidental dentro de lo términos de la definición contenida en la póliza materia de reclamo;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental No.2000000001, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 4 de mayo del 2005

